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Votada 7a indicacioll del señol' Irarl'áza¡;alfué apro

bada pOI' 12 votos Cintra 5. 
Se 8uspendió la sesion. 

A SEGUNDA HOUA. 

.No lw/¡iendo número se levantó la se.siOll. 

SECcCO~ 2.' ESTRAOIlDINARTA EX 4 DE SETlE1InIlE DE 

1ST .J. 

Presidencia del señor Larra/JI J11o:ró. 

SU:.\L\[;IO. 

J.ertura i nprooaciol1 del acta de la sesian prccedente.
Cuellta.-';e puso en rliscusion el art. .35 del proY"cto 
(le lei de elecci"nes llel S·?nauo.-';e voto el articulo con 
l1na modificacion propuesta por ,,1 sellor Trarráz<lval i 
fuc, "prob<ldo por unanimiclad.-·-Puesto en discusion el 
art. :l;) u"l último informe de lo. Comision del Senado 
el señor IralTi:Íz3v,11 ])I'L)pOne dus af{l'cgacilJnes.-EI se~ 
jior lteyes propone que se acepte solo una pnrte rll' las 
agrrfracionc:::; inr.:Ii(,Hr1t~s por el sf'iiol' Iral'nizav:d ---El 
'1l-tíeuI0 fUf' aprobado por unanimidr.d en la forma ]'1'0 

pu~sta por el seí101' Jh'Yi's.--"r~ trató en seg'uiela tl .. l nI'-
1iculo 37 ,1 .. 1 prc'yrrto ,]1'1 :" .. ,,:,,10 modificado pOI' J:¡ úl
tima 'omic;ion.-EI seiíor Iranázaval modifica el m·tí 
('uJo i hace una ng-l'f'gacion.-Dcspup.s ue un largo de
bale, se aprobó dicho artículo en la forma ]1IOJlUcsta 
por la última Comisi(;D.-EI art. 38 del proy"c:o dPi 
Senado, sp dio por uIHobndo, ] se pas6 a tratar de 1:1s 
;lgTegnC'iolles pl'OpUf'StélS pOI' el sellor Tran"áz.1y;¡J a di
ehos m·tindos, oue Jo fUeron ig·ualm .. nt<~.-El arto 38 
del último informe lué apr(]]¡at!o; III fué igualmente el 
,10 elel pl'oyecto del Senarl" COél la mndificnc'ion Jlrolllles 
la por la Comision.-Fueron tamhicn apI'O¡';1I1os los 
01't5: ·11, 4~ i 43 del ]ll'Oyecto del Senado.- PU"sto ['11 

discusiull el art. 41 del mismo proyecto el seí,()r It-anéÍ
zaval propone en su lugar .. 1 a: t. 37 ele la CamaTU de 
DilJubdos.--S.c 10yanta la scsioa. 

Asistieron los Bcñores Aldunntc, Blest, Correa de 
Saa, Echc\'erria, El'I'ázuriz, lrarr[[z,nal, Larrain. !lon 
Patricio, lHarin, 1\Iattc, Pcrcz, (1011 Sant.os, Pitlto 
Heyes, Rosas lUendiburu, Solar i los sellores :lIiui,/ 
tros del Interior i de Hacieuda. 

No habiendo asistido a la sesion el seiior Presi<lcn
te ni el seiior vicc PresiJcntc, pasI) n presidír el ac· 
üor Larrain Moxó. 

Aprobada el ada de la sesion anterior, se leyó una 
nota de S. ]~. cl Presidente dc la llepública, acusan
do recibo del oficio cn fJHe se 1c participó clnombra 
lIliento de la Comi~iou Consel'l'adora. So dispuso 'iue 
fe archivara. 

r:{e continuó 1/! disclls¡'on del ?Jr<:)/¡ectn de lez" de eleccio
nesi se abrió el debate soóre el ClJ't. 35 elel proy'.'c!o de! 
Sf}/(ulo. 

El Sell()r Jral'l'Ítzá,,-~l.-Hag'1 illdicacion para 
'lue en el iueiso 2_0 de este artículo se agreff[lcn las 
p:¡labras: "juutas receptoras i escrutauoras;' con el 
objetB de 110 tencr que volvel' a ocupamos de estas 
juntas escrutadoras diciendo que no podrán formar 
parte de ellad los subdelegatl03 e inspcctorce. 

Se ¡;ató el artículo con lct nwdifi·acion propue8ta i fué 
aprobado por Ilí¡animidad en la forma úguienü: 

"Art. :15 En toda eleccion directa se nombrará 
para cada sec,cioll del rejistrouna juuta compuesta 
!le cÍlleo electores para que presida la eleccion i pre-
sencie la emision del sufrajio. . , 

"No podrán formar parte de las junt.as receptoras 
j escrutadoras los subdelegados e insrectores, ni los 
empleados públicos que perciban sueldo i en cuyo 
nombramiento, ascenso o destitucion intervengan el 
presideute de la República o ~u~ ajeutes." 

Se lJU80 en (Uscusion el arto 35 d-el último informl pr~~ 
3entado al Senlldo_ 

Es como si.J/le: 
"Art. 35 Los electores que deb,Ul componer hs 

juntas rceeptol'lts serán nombrados por la junh de 
mayores contribuycotes conRtituitla en la forma preso 
crita por los artículos 5.·, G.· i;T.· de esta lei i obser
vando el llli'''l1o procedimiento sci'ialado para el nOlll
bramiento de juntas califieadora~, con la sola diferen
cia de que la Re~i()ll deberá celel rarse quiuco dias :in
tes de ¡¡'luel on que tendrá lugar I:l. eleccion popular 
i no po[l!-,l ahrirso :ínt.es de la, doco del dicho dia." 

El ~ellor Il'alTázaval.-Hago indicaeion p:t
ra que se agrc'gno a este art.ículo dos incisos mas, y uc 
son 01 3.° i el l>." del arto 33 del proyecto do la Ca
mara de Diputados i <¡uo dic~lI a¡;Í: 

"Los mayores contribuyeutes 68 entenderán con
vocados para la rouuioll de quo habla este artíeulo, 
a v írtutl de lo el i'pilost:) eu esta lei. El G"berna(lor 
drpartalllental !leber:i, Aiu eltlhargo, citarlos con tres 
dias de ftuticipaeioll a lo llIéIlOS." 

"Los lJIielltln'os do la jrmta de mayorel eoutrilm
ycnles que w) concurrieron a la sesÍoll '1ue prescribo 
al inciRO 1.0. sufriráu una mult:l de quilliellto., pesu; 
a bellencio fi,"cal, salvo que ju~tifit!ueu imposibiliclu,l 
ant.e el jllCZ tle pl'imora instancia." 

Creo que I'O¡¡ dc utilitlad Ol! este caso desdo que 
vamos a d¡~clttir csta lei re(iriéllJoh solamente a la 
parto apl'obnrla rOl' la ClÍmam de DipulaJos. 

El SúirJl' n.t'yC!J.-Pur t;i ueaso la Cámara r¡uie
re adopt.ar la Jllotlifi~aciou f¡Ue voi a proponer, b ÍI:
tlieo. Queda el artículo en la forilla PI'0Fucota por el 
~cílor Irarrúzayal, con l.lU:t vertlatlera inconsecuencia. 
El primor iuci.'o ,lieo que la juuta drl111ayores contri
buycut.,·sque fUllcional'á para elUO!U0!'alllieuto de lIlO

fas receptoras proeetlcrá en la miSlua forma srullada 
!l0r bta leí para elllolllbrallliento de h junta califi
cadora; i sin mubarg", FO agrega ar¡ní 'Iue el Gobor
na[lor dApurtulllental l!ebcd citarlo., COi! tres dias de 
ant.icipaciull a lo méu(w. Orco 'jue basta con dejar 
la primera parte del iucillo 3." La Rogunda parto cst,í. 
ya acordada tlesc!e (¡1I0 se asil1lib elllombrallticnt,0 do 
las llIeiins rcccp:.ora3 i calilicad<Jras, corno cs fácil ver
lo CIl los artículos 5.°, (, •. 0 i 7.°, ya aprob:;(ios. 

El sellor il'a1l.T¡iza val.-La C:im:tra de Dipu
tados habi:.1 lijado cot.o plazo, i creo Cjne seria ven ta
joso consenar el art.ículo cn esa forllla, por'-lue e5to 
facilit.a la resol ucion tle este ncg.JCio. 

El sellor Reyes -1:, [1'10 01 papel qU8 van a 
representar los mayores coutribuyelltes es mui distin· 
to [lel papel 'IuO les h'lce rcprc:-wnt:tr el proyecto de 
la C,ttuara do Diput.:ttlos i el ']UO les hace represen
t.ar este iuci;,o. Scglln Ooto proyecto, una junta de ma
yores coutribuye:tI.('s ol('jidll. cu la lllislll:1 forma que 
p:rra las llleRas cal itic atlorns, elejil'á las mcsas recep
tOnlS; por consigllicllte ltlli mucha diferencia entre 
6"to í lo quo dispuso b C,lltlara de Diputados. Allí\ 
so tlceia que con quince dias de auticip:1Ciou so cou
vocase a lus lllayorGS contribuycntes. 

El seiior Irarráza.val.-Síryase, seiior St;
cretario leer los al tículos 5.°, 6.° i T.". 

Se leyo'en 
El SOllor Irarl'ázaval.-.No teDgo incollvc

nien te eu acept:.rl' la eumieuda propuesta por el sellor 
Seuador. 

El señor Solar (vice-Presidcnte).-Esa m'llta 
c.onvielle hacerla estensiva a 108 mayores contribuyeu
tes que no asistieren a la iu~talaciQu uc las mesas Cq~ 
lifieadoras, 
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El señol' Iral'l'¡lzavnl.-Hai un artículo en el 

proyecto de la Cámara de DiputadoR en el cual se pue
den incluir toj~s las multas. Dice ese artículo: (Leyó). 

El señor Erl'ázuriz.-T~iltónce8 es inútil la 
ngregacion que Re propone a este nrt.ículo. 

I~l señor Il'al'l'áza val.-Si la COimara ha ue 
aprobar mas tarde el artículo jencral c 'nsignado en el 
proyecto de la Cámara de Diput,ados por el cual se 
imp()ne una pona a los lllayores eont.ribuyentes que no 
{'umplan con los eucargoR quc 108 cOllfiere eRta lJi. 
Bsa disposicion corrcspondería a los que van a furmar 
las mesas cal ificauorns i receptoras. 

Se a/J1'o/¡ó por Ullanim¡rlarl el al'til'llln con la 8llprcsioll 
propufsta )JO)" el sáior R ycs. Q,ltdó en esta [orlll(/: 

"Art. 35. Los electores que deban componer las 
juntas receptoras serán nOlllbraelos por la junta <lo 
mayores contribuyelltes conHtituida en la forma prcH' 
crit.a por los art~. 5.·, G.o i ¡.o de esta lei i observando 
el mismo proccd im ieu to sciialado para e 1 110m bramien· 
to de jUllta~ califiGud"ra", con la Boh diferencia de 
I¡lle la sesion deberá celebrars~ qui"ce dias 'Ínt.es de 
a(juel en que tendrá lugar la eleccion popular i no 
podrá abrirfe áutes de las uoce del uicho <1:a. 

"Los nlnyores con tribl'ycI,teH ~e en t.enderán con vo· 
cnelos para la reunion de que h;1 bla este artículo, a 
virtud de lo dispuesto en esta lei." 

Jlr!. 37 del 2J1'oyettu del Senado modificado por 7a Ú~· 
tillla COlil;S¡OIl. 

'A,·t. in. Los nombramientos qne en esa sesion 
se hicicn'u se cOllwnicarán dentro de segundo dia a 
los nombrados, por el presidentc de la junta de ma· 
yores coutrihuycntcs. Til1llbicn se publicaráu en los 
periódicos del departament.o, 8i los hubiere. 

"Cuanllo las E2cciones dol l'ejistro corre~pondnn a 
las parror¡uia,; o vice-parro:}llias del uepart.amento, la;; 
juntas receptoras deben funcionar en el pórtico do la 
parrol}llia o vice·parroquia respectil'as. SilJubiere mas 
SCCCiODCS del rejistro, las junt.as receptoras que no fun. 
(·ionCll cn dichos pórticos se colocarán en el punto r¡ne 
detél'luillo la junta (le may()rcs cont.ribuyentes, cui
dando r¡nc (¡ucuen lo Illas corca po,ible de la InayorÍa 
de los 01ecl<)I'(;6 i en lugares complctamcnte accesibles 
u todos los ciudadanos. 

"Si hubieron de situarse dentro ue la misma ciudad 
,o "illa, d'eb~rall elejirse lugares qUf', a lo rU6nos, dis· 
'ten ent.re oí doscientl s cincuenta metros. 

"El Gou('ruador publicrtrá, seis dias ántES de la 
·eleceioll, uu balido on que so anuIlcie el dia i hora en 
'lIle aquella debe tcner lugar, i en que se designe el 
"itio señalado por la junta de mayores eontrib'lycn· 
tC8 para la colocaciOIl de cada mesa recept.ora." 

El señor Lal'l"aill lUoxó (Presidelltc).-Ln 
Comi"ioll propone call1biar la palabra "municipales" 
por las de "mAyores contribu.Yelltes." 

El señol' Intra-{tzaval.-Yo voi a permitirme 
h:wor una illdicacion para variar este artículo acer
cáudolo !llaR a laR disposicioncR del artícalo corres
pondiente del ¡:,roJccto de la Cámara de Diputados. 

COllservalldo los tres primeros párrafos del artículo 
que se lw leido, modificaría el cuarto en el sentido 
~e que fuese In. junt:t de mayores contribuyentes la 
que publicase el dia i hora en 'Ille debia tenel' lugar 
la eleccion, i c Imp.iese con las demas obliO'aciones 
que en cse párrafo se im ponen al Gobernador ~ Agre
garia adetllas a cst.e artículo el inciso 3. o del arto 84 
~el proyecto de la Cámara de Diput:.dos, coneebido 
ClJ esta forrr.a: 

"Sumillistrar a la junta de electores los objetos que 
La menestel' para funcionar, especialmente ejemplares 

s. E. DE 1;. 

impresos del ílldice alfabético de la acecÍon del l'ejis
tro i ciorres de una misma forma, tam:lño, color i cali~ 
dad de papel para la emisiou de los sufrajios. Dichos 

i cierros deberán suministrarse en un nú
mero doble, a lo ménos, al de los ciudadanos iD~cl'it(;b 
en el rejistro de la secciono 

"El índice se imprimirá por una copia del mismo, 
autoriznda por el alcalde custodio dc los rcji,trvs. 

"En los departamentos en que no hubiere imprenta, 
la comision hará sacar .FeiE copias autori~"das d,'·l 
Ílldice alfabót.ico, 'lne se di"tribuil'án entro lus secre· 
tarios i cOllJi,ioll:l'lOS de electores qne deben pre,en· 
ciar la elecciou i hacer el escrntinio " 

Estos serian los incisos por los cualeR propoIluri<t 
que ~e cambiase la rcdaccioll proplle~ta por el Hono
rable señor Hoyes, arcl'cáll,lolo8 (le este 1lI0UI) a ];¡,., 
disposiciones del proyecto de la CÚllIara de Diputa
dos i poniénunllos en armonía COi; el sistema ¡Je volú
cion que yo me propnllg o sostenor i 'jHe es ell11Ísll,O 
(lue Ha adontado la Call1ara de Diputados. 

El señor Secretario dió lcctura (/ll1rl. 137. 
El señal' Il'arl'<lza Val-Por lo fJllO so vé, jJai 

u1Ia variacion de furllla, una variacioll de p·"lubraf'. 
La ú"ica diferelJcia que hai entre lIJi illlli(;llCio!l i L.I 
rcuareioll dada a c,te art ículo por el Honorable ;'c
ñor Heyes eH la siguiente; 'jue ell lugar de comoter al 
Go}¡erlJador la atJ'ibucioll do alJunci;(r por lns uiari(O;J 
el dia de la elrccion i el sitio en que dc}¡,,'n f,lBciow'l' 
las mesas receptoras, por mi illdicacioll, '1\]e 0810 filio
!ll0 r¡ue consigna el artíoulo de la C,illlara de Dipu
tado-, csta at.ribucion corrc:<pollde a la jUilt:, de n;:1-
y'J!'e8 contribllycnte;;; i '[uc cst.a mi<,ma iunta bca 1.1 
que sumiuistre a las juntas rcceptora:; todas las cos;~s 
quc scan necesarias para quc fUfl0ionen, cntre otra" 
la copia del indice al(;,bético de los ciuJadauos c,d'· 
fic;ldos en la Ecccion en (pe van a funeiilllal', COIllO :'c 
encuentra cOllsigllado en 01 núlucru 3." del art, G 1 
del proyecto de la Cámara Ile Diput:duil. 

E,tas son las únicas Jif"rencia~ (jue se in(1'J¿¡ur~1\ 
en el artículo r"dudado pOI' el HOlíol'able SCDOI' He
yes, poJ'(jUO la oblig;¡cillll (pe tieno la jUlIta ,le Illil
yores coutribuyelltc~ de conllllliCll1' a los miembl'os de 
las llIosas receptoras su nomblallliünto c,tá accfJtaJ" 
por el señol' Senadol' i en lo rclativo al lugar ell 'l'Ie 
deben funcionar las jllnt:l8 rcccptoras tambien COIl· 

vicne Sil Dciloría. 
Do lIlotlo r¡uc la rlif,'rcncia e~tá en (JllC la juntrt de 

los rnnyol'es c&l1t.ribuyentes haga anunciar por 10H dia
rios el 1I01llbl'awicllto de las judas rcceptmuR, ellugClr 
i el dia en (jue deban fllncionar, i suministrar a ésta8 
todos los 'lbjeto> ilJ(lisllollsa\JI~s para que funcionell, 
cutre ellos el ínrlice alfabético. ' 

El ,e;¡or Reycs.-gl Honorable señor Irarráza~ 
val ba confundido, como confun,le la Cámara de Di
putados, en un solo articulo lo ylle se encuentra en dos. 
Yo 110 veo, señor, las ventajas (jue resulten de esa con
f'u:;ion. Me par~cc mas clara la forma en que se CIJ

euellt.m redactaclo esto en el proyecto de la Comision 
del Senado. 

El primer inciso de este artículo dice: (Leyó). 
El Honorable señor Senador acepta el 2.° iIlCi~o 

propue~to en el último informe de la Comisioll, que 
dice: (Leyó). 

Sil Sellorla propone una alterncion de incisos i mez~ 
cla prescripcii.nes dcl proyecto de l:t Cúmara Je Di
putados, del de la COJllisioll del Sellado i del proyec
to ídtim,) preseutado por la Comisiou especial. Asi 
propoue como primer inciso el siguiente: (Leyó) Acel" 
ta tambicn, como acabo de decir, el 2.0 iDciso del últi-, 
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1110 pr~yccto. La variacion notable en Cllnnto al fon

do, adcmas do 108 lluevo!! incisos que Sil Señoría in

tercala, cOhsiste en que pone en manos de los mayores 

contribuyentes faclllttldes que la Comision creyó de

ber dar al Gobernador. Es el rr p 8identc de los mayo· 

ro~ contribuyentes quieu anullciará el Ilombramiellto 

de las mesas. rorq\l~ yo no creo que Su Señoría pre

tenda quc lo h~tl de bacor todos ellos, tOlla la junta. 

Pero, señor, sc introdnc() a,I1llÍ una verdadera confu· 

~inll puesto que tildo l.) relati vo a los útiles 'Iue OpOI'

t.'mam0l\te se cloben SUlllilli~trar a las mesas es mate

rh del arto 38 del proyecto. En ese artículo pueden 

introducin-e las agrcgaciones 11lH) se quiera. sea la co

pit\ del indice alf. bGtico. Rea 10R eierros, ete. Todo es· 

to caho allí. Pero intercalado en el arto 37 me pnrecc 

'lile e~ una cosa propia nada l1lU~ que para producir 

confuoíon. 
Bl llrt, 37 trat.a do un n~unt() i de otro mui distin

to el 38. ¡,Qué l'i'ZOll aconRc.iaria quo IOH reuníé"emos 

ell uno Rolo? Y'l 110 la yeo ahsolnttnnentp. 

El ~eñor 1 nU'1'ázn val.- Setior Pl'csiácnte, yo 

ri,lo la pnl:,bra solo para contestar Illui brevemente 

111 f;fñor Senador Lo que he hecho ni propollcr cSlas 

índicaniollcs ha ,ian 8illlplcmcnle volver al camino 

:ldoptu,lo por la Honorable Climara de Dirutados. 

Yo quiero accrcarme enant.o mas sea. p(lsible a a'luel 

<lamiuo con ellllislllO fundarllento, con elmislllo do· 

rCl,bo, COIl que el setior Reyes S8 separó de éL 

El señnl' Royos ~cparó lo qne la otra Cámara ha· 

bia uniJ(,; pues yo 'Vuclyo a unir Cf'OA articulo" por 

'lUG me parcc0 que así S8 simplifi,'a el debate. De otra 

mallera 110 hacemos sino COIlt'lludirllos. 

tli e3t.amos locos eonfornlcA en el foudo ,;por qué 

no aceptar lo que propongo? Yo no veo par,\ ello iu· 

cOIl\'enicllte de IliDguna especie. 
Lo cierto es que lo mas conveniente seria aceptar 

mi proeedilllicllto, es decir, reunir en un solo artíeulo 

todo lo eOilceruiellte a ho juntt\s de mayores contl'i

bllvelltcs. 
'EIl cu:;nto al I\ol\lhrnmicnto de las mesas, en los 

lugarc~ que deben funciollar, 1:0 hai uificultad que 

pueda dctenerJlO~. Ho d'jado en la misllla forma t~ll1-

liien lo relativo a la distancia que debell guarda!' en-

1re ¡,í las IllORas receptoras ~iclllpro que haya dOR o 

lllas; rero he creido 'luO debia incluir lo yue dii-pOllC 

el proyecto de la Cámara de Diputados reluti\'ulIlOll

te a sllministrr.1' a las \llOSaS los útiies del caso, prio

cipa-lmclltll nIla copia del índice ulfabético i lus eier-

1'0S necesarios pan\ votar. 
No sé por qné FC IlOS y iene a d8cil' 'lno cotalJlOS des

membrando ell'l'oycdo, procc<liellllo del mismo mOllo 

como oLró la C"lJli"ioll del Sen:,do al formular el suyo 

sobre el de la Cámara ele Diputados. . 

llcpito que yo creo Illejnr aCl'rCttl'llOS fl la rcdacciotl 

de este proyecto. i por <:SI) he propuosto mi arlículo. 

El 8e:10r Jtcyes.-Yo, señor Presidcllte, no ncce· 

sito decirlo, he perdido tOllo i¡¡teres ya en J:¡ lliscusion 

de esta lei; pero IlO puell0 llléllOd ele Illun:f¿s(ar que es 

de todo punto inadl1li~iÍJle 10 que se nos pl'OpOIlO i que, 

ulla vez incluido culn, lei, daria por cousccueucia ver

daderos absurdos. 
Es necesario que no perdamos ni pOI' un momento 

de vista que la Cámara dc Diputados ha dado a las 

juntas de mayores contribuyentes una orguniz:lciol1 

que cn uada Fe parece a la que pl'opoue la COllli~ion 

del Senado. Veáse como la orgauiza en su proyecto. 

(LPyó) . 
.. ¿Qné hai de parecido a esto cn el proyecto del Se· 

Dudo? Pues DO hai nada. La otra Cámara crea mesas 
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por cada ~50 electores: de modo que en Santia¡!o, RU

poniendo que haya 8,000 calificados, habrá treinta i 

dos secciones_ Ahora, la otra Cámara propuso que cn 

cada eleceion cinco mayores contribuyentes Íntervi

niesen en la eleceion de las mesas receptoras, i é"tos" 

debian anunciar elllombramiento i suminístrar todog 

los útiles necesarios para la votaeion. 

i.Bs algo siluiera pareeido lo que quiere el Senudo? 

Nó. ¡;eñor¡ estamos a ulla legua de distancia unos de 

otros. El artículo que acaba de aprobar el Senado, 

echa por ti~ITa la hase Illloptada por la otra Cámara i 

acepta otro cam ino que ha crcido mas raZOllll bl". J U8-

to e~, pues, que ~igalUos en lo sucesivo el órden que se 

ha nprobado. 
1'''1' lo 'lue toca a 103 útiles que (lcben sumillistr:1r

se a las mesas, tengo mui ~6ria~ dificulta.les para apro-

1wr l:t illdil'a~i'lll del Honorable Senador relativamen, 

te n la copia cld i\lllice nlf:..bético de que se habla. 

El señor 11'al'l'ázaval.-l\Ie he referido, par!!. 

mi indicncion, al arto 3-1, illciso 3.0 del 1¡royeeto de h. 

C,illlar;¡ ele D:pllt:1do~. 
El f'eñor l.tcyes.-Pero yo me pregunto, señor,. 

¡"¡llé i'C enticudo aquí cuando KC j¡'lbla de íudice? ¡.Qué 

íllJi0C es 6"te cuya copia se ha de ellviar a las juuta& 

recC'ptúrlls? Yo LO lo sé. 
Nó, señor; llO se ha sabido lo que Re ha dicho. Se 

c"llfllIlUe de ulla \llancra lamentahle el ílldice con el 

n.iistro, pne¡;to qno lo que se hit queriao ueeir es que 

a las mesas de caja "eeciou debell mandar los rcjistrult 

.le los calificttdos 
]~l í"diee nace en el lllOIll'JlltO mismo tle la Yota

cion. A lIIedida quc los electores Van votando ~c va 

furmando el Índice alf"lJétieo. Bst!l es la verdad dc 

hs cosas. J,o uicrlo es que la Cámara de Diputadotl 

no snpo a este respecto [Ji si~uiera lo clue aprobó. 

Ahora, señor, es lo de fxijir Ecis copia~ autorizada5 

de los rcji"tros me purece ll\:a exijcllcia ilju-tificable 

i bajo lIiugUIl a~peetll eOllveniente. l~;;tu seria por 

una parte un procedillliento eugorroso i por otra uo 

produciria ventaja ninguuu. 
Por lo que toca a 103 eiorros, yo no le doi a esta 

refurma ninguna importancia i lllas bien lIlO parecc 

que el procedimiento que se indica seria mui rerju

di0ial. ¿Qllé e.s lo que ~c pretende cuando se propolle 

que el voto se iucluya ell un cierro', Mui bion podria 

huccclcr l1ne en dcpartalllclltos como Quillchao, Cas

tro i otr"" lllui upartado:-; uo fuese f;icil encontrar el 

número dc cicrro~ llecc6arios para c¡U;¡ voteu todos 

los e lectures. 
¿Se cree 'liJe pouiolldo el vuto en ur. sohreescrito, 

cerrado, se evitará. el cühech,) i el franuo'! Pero este 

es un ellgt\tio. Aun los cierros Llancos puedrJll ual' 

faeilielaJes para violar la lei, l)(lcsto que tieuen diver

so,; matices i aun se les puede doblar una p'lllta, o 

dar a eOllocer CU:11 es el vuto por cualquiera oLro 

medio. 
Se quiere que los cierras no lleven niJlglln signo cs

lcrior, pero, i.lnión illlpi,le qu~ se le ponga un dol>lez 

u otra ¡;elial'i B6 imposible lleyar eslas precaucionos 

hasta un punto en (lue pucdan burlnrse. 

POI' otra parte Lien puede suceder que en talo cual 

departamcIl to \lO haya los sobres lleccsal·ios para It\ 

eleccion. La autoridad es quien va a repartir estos 

so Lres i ¿sabemos si esto se presta a mil fraudes por 

parte de lus interesados cn cometerlos'l La jUllttt de 

m:l yoras con tribu yelltes no es impeca hle, i ademas oada 

uno puede llevar de su casa un papel de la cla~e 1 for

ma que quiera. 
Convendria, pues, separar estas materias en clos 
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artículos distintos i no formar con ella~ un articulo sidente de la junta que nombran las meSaS receptoJ':1~, 
que vendria a quedar mui complejo). de proveer a éstas de cierros i de los demas utensilios 

No puede quedar tampoco ell la forma del proyec- que IIccesite para el acto de la votacion. J~l inciso 
t.o de la otra Cámara, P01'(IllO oe refiere a UlI:L junta 2.· se aprobaria tal como está, cambiando las prime
de lIIayores contribuyclltes que, segull el Senado, 110 ra~ palabras para poner las qlle ya se ha acordado en 
cxi~te. artículos anteriore~. Re~pecto del inciso 3.·, me pa-

I .. a Oámara de Diplltados fijaba treiflta i dos juntas rece qne el selior Iraruízaval lo acepta, haciendo la 
de mayores contribuyelltes, bas~ tOIlJada por el señor sustitllcion cOllvenid'l. De manera quc este artículo 
Iral'1áz'lr~l, pero que ya ha uesaparecido. vendria a (jlle,]ar llid: (Lgyó) 

Yo creo, pues, 'j\lO osta cucstiull uubo figllrar en En Cllal!to al ill<~is<) '1.. yo 110 di,·ia III ¡lmt1, pref<~-
dos artículo~ di\'crsos; sin elllb~l"go, resuelva la Cá- riria que se uijera ,,1 p/,psir!enfc de la junta; se trata 
lIlara COIllO le p"rczca. de un acto en '1110 nI) Iwi peligro de cncolllendarlo a 

El señor lrarrázavaL-EI selior ReyoR prin. una sola per:iOnil i auelllas esta lo puüde hacer cnn 
eipió por lIlanifestarse uesilltcresado en la di:iClIsion IlIas ospcdicinYl. 'r:t!llpo<~o encuentro inconveniente ell 
do csta ]"i, pero t.1,10 lo ¡¡ne ha uicho solo tiende a ,¡ue este bando ,lo ([ne fiC lnbla lo publir(lIo el G:JIJCr
confull¡]ir i ofa.scar mas la cuestio)). Ha dicho Su Se- nador, COJllO no lo cncuen!.ro en que la junta sea pre
DorÍa quc las juntas rt'cc),toras, s"gun el Senado, son sidida por el alcalde. SOl! actos eu que no cauCIl 

llllli distintas de las establecidas po!' la Cámara do abllsos. 
Diputad,'s, pero pregunto yo: ¿'rué ineonvcniente ha- En fin, sciior, yo acepto el artículo CI)(ll') lo prop.)-
bria, siendo treinta idos cll,úlllcro de las de Sautia- ne In COlllision. 
go, para confiarles la.s lllislIl'" alrilJ!leiones que la otra El señor Iteye,..-Tolh la cuestinn consiste cn 
Cámara designó a I:ts que ha e,tablccido Cl! 811 pro- dcj:tr para 1111 artíc,t1o separado lo relativo a los objc
ycct,,'; Pero tambien decia el scíl'lr !leyes para qué tos que so han do renlitir. 
int.ro,luci,' ai(IlÍ esto del Ílllice alfabCtico. ],J,to !lO os El señor I~al'rain ,Hoxó (P,·esi\lentc).-E" 
J]las cIlIe tratar de obtener algo de los que no tienen esta disCIlSioll se b:t furllluJado una illdica"ion. Tallto 
COlloeillliento del proyecto a '[,te S'l Sclioría se rofie· el Heílor Irurr[ízaval como 01 sciíor U'¿ycs cst:11l con
J'(J. La C:Ílllara de Dip\lluao~ blJr;caudo legalidad i forme, el! ]:¡ iJea de cOll"iglar eu la 'Iei llls obj.,tos 
rcctitn<l en la elecuioIl 1m adoptad" 1111 procedillliento qUé debrn remitirse a la lIlesa rcceptüra; pero el señol' 
Illui di,otillt,,; ella estaUoco (l!Je se ha,·ra el Ílldice to- Irarrá7,[lval ¡,i.Jo c¡ue esto se consignc en el artículo 
múndosc ulla copia antorizada del d~positari .. ) i por ell diseu,ioll, lIli6ntras <¡n e el selior !leyes opina p'\' 
ese Íliuice se 11allHl ¡¡ los electores [\ votar; e.-e índice 'llIe so haga en un artícnlo e"ppcial. 
,.¡in-e t~lIlLiell para justificar dcspues el resultauo de El señor !teyos, a..leluas, ha hecho a'gn!llS objccio-
ja elccei<lll. nos a varios de IOH objct.o" que d"bcn rcmitir.,e, a lo~ 

Ha dicho t:llnlJien el selior I{cyes: ¡"Iué olJjcto tie- cinros i a los índices nlfabJtic.1 4 • ClIanc},¡ se voto la 
!le;1 los cierros o sClbrc, cuando '0 pu~den doblar? Yo lIIJicacioll del seiin!' T rárráz:wal, se tondrá presente 
le agregaría que talllbien puoele ser 'lur- en nlgunos esta obscnacion Je! señor Heyc q

• 

depal talllcntos 110 so f'nCllclItro ni 01 papol llccc.snrio Por ahora, entóllces solo <¡ueua la cuostiou de si se 
para talc8 cien·os. Verdad iue seria !liaR soneillo 1'0- divi,lirá en dos artículos las dispo,iciones que el se
tal', por ejell1plo, eil un cart.on de color. Nadie I1cga- ñor Irarr(¡znyul (Iuiere ver cOlIsig!ladaH C'l uno 601,,; 
rá ,(ue ]¡,dmi llla.' secreto consultanuo esa prc;.;crip porque en cuanto a las dispusicio .. es llli .. ,tllaS to<los es
cioll 'ltIO 110 consultando ninguna. 8i el voto se ha de tán COnfOl'llles. 
('ollocer por'lue va dentro di) un cierro qne pucele do· El ~eñDr Itcycs.-Talvez no es enteramente 
bhllse, ¡,por qué 110 dejalllos que cada cual vote C0l110 exacto lo que espone el señor Pro.,idcute. Yo !la sé si 
quiora? Si se quiere 01 ,ccreto del yoto 110 debemos sea amor do padro el 'lue llIe mueve a hablar para que 
rechazar a'['10IlU8 pre~cril,ciones (P;O traten de cou- no se conflllldan materias mui divor~a,; pero me pa
servar dicho secrot.o. rece mucho mas claro, mucho mas lójieo el sistellla 

La Cámara de DiputadOR -ruloptó el procetlimicnt0 adoptado por la Comisiono 
de '[lIe cuua e'ector deí'0,itaní 8'1 voto dentro de un Vamos por parks i ve:11110S cuál debe ~cr el órdcn 
cierro, i 01 soñn\' Heyos quiere Cj'le lo presellte en UII lójico i racional que ~ebe seg'lirse al consignar estas 
papd de color; ¿'Iné illCOllvcllie"tc j¡"i olltÓllces para disposiciotle~. Lo prl1ll0ro <¡ne deberá dIsponerse es 
aceptar la I're¡;cripcion de In otd 11 C:imara que solo 'luiencs nombrarán l0" miembros '1'lC daben compo
pretcllde asegurar el secreto del voto? Y o llO lo Ji- ner ];\6 juntas receptoras, en bcgtl[ldo lu~ar CÓIlIO se lc,~ 
vi;.;o. notificará a los nombrados su nombl'amwllto; hecho es-

Finalment.e, me pnl'ece que allOrrarÍúlllos mucho 1,0, se do,ignará el luglr 0:1 qu~ deb~n funcion'll' es
tiempo si cOllsigllá'OIllOS etita disposici011 ell un solo tas Hles~t.'\ así nombradas, 1 la dIstanCIa que debe sepa
artículo. rarlns. En seguirla viene la otra uisposie:oll mui dis-

El Eouor Sol~r (vico·Pre.,idente.)-Conclll'rirn- tinta sobre los objetos que deberún proporcionarse a 
do en esta di.'posicioll 11Iaterias bien distintas, yo acep- estas Illesas receptora;; para (IUO puedan funcionar. 
to, sin clllbargo, la prescripcioll del proyoct.o Je la Me parece quo este es el órdcn ló~ico,. natural; lo 
otra Cálllara ue que el voto se deposite en un cierro demas es hucer Ulla verdadera eOI¡f,lsIOIl I enredo de 
porrllle así ,e conservará el secret.o, (Iue es lo (Iue materias distilltas, enteralllclIte diversa~. 
tambioll se propone el Senado. Pero me parece que Sc me habia olvidado hace\' ulIa obfervacion ma~ 
seria IlIejo~ dividir el articu~o tal como lo indicaba el a la indicacioll del ~"ii.OI Irarráz'\Val. Sa Seliori~1 00-
señor Heyes i consignar cn otro artículo las atribu- 1110 la Cálllara de Diputados, parel~e que confunden 
('iones de la junta de los lllayores contribuyentes pa- lo que es índice alfabético con. lo ql~ees rejistro clec~ 
ra f .nIlar I'ls juntas reccptoras. t.oral, i por eso piden estas seIs copIas, cuando 110 hUI 

A llIí lile parece que debemos votar el art. 37 tal ab,-olutatllcllte necesidad de exijirlas. 
como lo prupone la Comision del Senado i luego estam- 1: El Senado t.ienc ya aprobado uu artículo en estog 
par en otro artículo los ellcargos 'lue se le den al pro- : térlllillo~: (leyó). Como se \'é, ya tCIlClUO;3 una copia, 
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¡donde hai periódicos se tendrán tantas copias cuan

t,08 senn los ejemplares que tire c,lda diario, es decir, 

todas las (ple se (Juiera. Todavía hai otro artíeulo: 

(1,,). De manent qne el Senado tielle ya aprobado que 

,lel rejiotro orij:ll:tl se saque una copia autorizada, i 

'{ue de ef.ta c"l'ia como del rejistro orijillal, se sao 

'luen Otl':l8 que se fij:m\n por carteleR i se publicurán 

por los diarios, i a lilas de esto, todavía puede cual

'luie!' ciudadano pc(lir i obtcno!' cun ~eguridad ulla 

('opia del I'cji,lro. i. Elltónccs rara qué ~e necesitall 

mas copiao? ¿Qué objeto tieuen estas SCi8 que se orde

na que se saquen? 
Yo 110 lo veo. Si cada comisionado, si CUlla miem

bro de la mesa puede proporeional'se llO solo una, si-

110 todas las que quiera i de la IHUllcra lilas fácil i es

pellita, i.a qué vielle esta olJ];gacion (111e se impone de 

propOI'CiODar a los Illicmbl O~ de las lllc"as calificado

ras Ecié copias? 
Pues, selior, yo no me lo csp~ico, i 10 fl'lC veo que 

resultará ~(;rá quc en la prácti~a vendl á a "el' este 

proccuiluicllto SUlllumentc engorroso i caum de qU:611 

~ahc ql1Ó tropiez(\s e incom-cuielltcs. 

DC6eaba hacer e~ta ObSC1T~ci()\l que habia olvicla 

do Lacer a la illrlieucion del señor lrarráznval. 

BI selio)' 11'al'l'Ílzaval.-Despues de la discu

RioIl quo La tClJidolugar, yo podria ae'optar que Hi pu

,ieral! ell artículos separadus las di"pm,iciollcs (lue la 

Cümara de Diputauos pIOpOllO eu UlIO solo; pOl'<jUC 

de esta llJaucra ¡romo'" mas lijero; pero ClI call1bio yo 

creo qnc l'0dríanll's ahorrar la discu,ion dd artículo 

que vel,üri[\ [\ ser segundo, diré aoí, pOl'ljllC 'ya se ha 

(iiscutido al redin;c Sil aprobaciou i pudríalllos vo

tarlü talllbiclI desde luego. 

¿I\ll' qué ubligamos a los micmbros do la junta re

(,pptora a sacar c¡,a copia i al mi,mo ti-empo les rcmi

timos un ejemplar de la lei'? Talllbicll las leyes se IlU-

11icall eil todas partes. La r;¡ZOll pam mandarles copia 

do! índice es que ese es uno de los clcmelltos 'lile la 

junta necesita pura fUllciouar, i por cso es que la eo

l,ía de'Jc ser autorizada. 

El señor Larrain .:\Ioxó (Prcsidcntc)-Pro

cederemos a votar prillcipialldo pl'r la illllieaci"·n del 

Honorable SOllor Irarrázaval. Se leerá la indicacioll 

del sellor Senador i el artículo a que ella oe rdicore. 

El señor Iral'l"ÜZaval.-Yo he aceptado la re

daccion de la UOlui,'¡on, esto es, quo se dividtl el artí

culo en do,. 
Se votó el al'!, 37 con la modijicacioll propuesta 1- fué 

aproba,fo ]lor unanimidad. 
Se pliSO en debate el m-t. 38. 
"Art. :18. El presidellte de la junta de munieipa 

leR dcuerá relllitir eun la debiua tlnticipacion a c-Idu 

j'lOta reccptura: 
"1.0 Un (jelllp131' de la presente lei; 

":2_0 Ulla caja cou trc8 cenaduras distintas para 

recilJir la votacioll; 

"3_° Un libro en blanco para anotar por ót'den al

fabético el nOlllbre de los &ufrllgantes; 

"4. 0 Pupol i demas utells¡liod necesarios para el de

EClllpclio de f.US funciolles. 

"CuidarÍl tnlllbioll que el alcalde depositario del re

jistro lo pase oportunamonte a la }uuta receptora a 

'lue corresponda." 

. El sellor Irarl'Ílzaval.-No creo que lrni nece

SIdad de cspresar todos e80S detallc.', POI'l{'lC todos es

táu eompreudid l8 en las ptllabras jCl!éricas: "d~berá 

l'cmitirse a la junta todos los objetos que necesite pa

ra funcionar"; pero si la CÜmal':l. quiere lIprobarlo a.-í, 

podemos ngregl'll' lo siguiente que contiene el proyecto 

de la otra Cámara: 
"Suministrar a la junta de electores los objetos qué 

ha menester para fUllciollar, especialmente ejemplares 

impresos del índice alfabético de la seccion del rejis

tro i ci¡>f!'oS de una misma forma, tamaño, color i ca

lidad ,le papel para 1:1 emiRion de lo., sufrajios. Di
eh os ejemplares i eierros deberán 8umilli"trarse en U1l 

número doble, a lo llIÓllOH, al de los ciudadanos iUl;¡· 

cri tos en el rej istro de la seceion. 

"El índice se imprimirá por Ulla copia del mismo, 

autul'iz:\,la por el alcalde custodio de los rl'jistros. 

"En los d<'parlamelltos en que llO liIlbiere illl~,ren

ta, 1a comi,ioll hará sacar seis copias autorizada" dd 

índi,·c aiLbético, que se diotribuiráll eutre los seele

tnrios i c(lmi . .,ionudos de elect.ores que deben preSClf

ciar la eleceion i hacer el PRcrutiuio." 

El señor Larl'ain 1\1 OXÓ (Pre;.;idcnte)-Gomo 

la dif'posiciull de este artículo ~e ha dioclltido al tra

tarse el anterior, proceJerl:lllOS a votar sobre el artí

culo i la illll c'lcioll del sellor Irarrázaval. 

El señor Solar (vice Presiden te). - A esto del 

ínoiee alfabético 110 le veo olijet,!), ponIlle yo no e~toi 

P'll' ciue la elecci0ll se haga por llamamiento_ 

El selior LalTain _\!oxó (Pre~idellte)·-(,be
da aprob:ldo el arto 38 tal como se acaba dc leer. Vo

tarrnlOS por parte~ la illdicaeioll. 

J~l selior 11'al'l'Üziival.-En eHte inciso todo 

está rclacionaclo. La iclea del cierro cou,ul ta el secrc

to del voto. La idea del Índice alfab6t.¡co indica la 

modida (jue adoptó la C,llllaru de DipIItados para pro· 

cedol' a la c1eeuion, a fin de (11lO J¡"Y'I órden en la 

I'ota, ion: Be va llamanllo a lo~ illdi\-iduo; por el órdell 

alfab6tico de sus nombros, i se les coutillúa Ilnlll:lnd,) 

hasta <¡ue concluya la hora de la votaciou. D~ e.-ta m¡¡¡

llora obtener se cOlHiUlta cierto órdell 'lne 110 es dificil 

traUl[](]o};e de un reducido número· de il¡dividuos, de 

ciento cincuenta o duscieuto,;. Si la C,ílllara IlO acep

tllse clljUe la vonacion se haga de o,ta lllallcra, !lO 

h'lbria t:inta necesidad del índice alfabético; pero llle 

parcce qne es una idea mui convcuicnte. Mi indic1l

C10n está comprendida en el inci"o 3..0 del art. 34 de 

la Cálllar:í. de Diputadop. 

W sellor Lnn:ainpI OXÓ (Presidente)-La in

dieacion del selior Sonadur es para que ~e remita 

ejemplares impresos de la secciou del rl'ji:;tro. 

El selior Pinto (:\Iillistl'o de Gaorra) -Urea 

'lile se podria facilitar la di,cHsion resolviendo previa

mente;Ji deben remitirse ejemplares improSDs del íll" 

lliee alfabótico i los cierras eorre,;poudieutes para la 

\-otacioll. Puede ellt611l'DS eonsult(,rfe a la Sala sobre 

si He remiten ejemplares llllpresos del índice, porque 

habria algunos ~ellores Senadores que estarian di~pue:;

tos a votar ell favor de esta dispoEicioll, i otros lIue 

votarian en COllt.r3. 11~,t,ar:íll a fal-or los que creel! yue 

la votacion debe hacerse en la funua propuesta por I:~ 

Cámara do Diputados i en coutra los que piensen que 

esta forma de votacion tiene illconveuieutes_ 

Yo creo que debe consultarse primero si se mandan 

e008 objeto:" i Jespues se podrill redactar cou veuíeule

mellte el artículo. 
J1;1 sellor LalTain ~l()XÓ (Presidente).-Yli a 

consultarse a ia Cámara sobre la primera agregacion 

propuesta pOI' el sellar Irarrá~aval . 

l~l ~eñor h·¡UTázaval.-El Honorable selior 

Reyes ha hecho una objeeioll sobre el enor de impren

ta (Iue contielle este artículo, '1ue consiste en de\1ir: 

"diehos ej('mplare~,)' en lugar de uecil: "dichos cie·

rro~~" 
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:Es UD error de imprenla. La prueba está en que 

mas adelante dice el artículo: (D'yó). 
Aquí está, pues, determinado el número de índices 

nlfabéticos, ¿para qué hacer cuestion de un error de 
im prrn ta? 

jilé aprobado pOI' 8 volos contra i el inciso que dice: 
"e¡e1llplllresi1llpre.~08 del ind ¡ce alfabético." 

El Rcñor Lal"raill Moxó (Presidellt.e).-Se va 
a votar la segunda indicacion que dice así: "i cien'os 
de una mi,ma forllla, t:ull:.ño, color i calidad de papel 
para la elni,ion de los sufrnjios." 

COl/sultada la Sala, resuTló aproó(/{ZI! por unmimidad. 
El señor I. .. arntÍIl ¡}]OXÓ (Presidcnte.)-La 

otr:t indicacion del señor Irarrúzaval que dice: "dichos 
cierras deheráu sumiuistrarse, ctc." 

Elta /n¡{icacion fué oprobalTa por wumimitlad. 
El Helioí' Secretario leyó el inciso que dice: "en lus de

pOl'tll1l!entos donde no hubilre imprenla, ele." 
El señor Solar (vice- Presidente).-EHta última 

parte no la comprendo bicn. Esto est:1 conf"rrne COIl 
lo que di"polle el proyecto tle la Cümara de Diputa
dos, (jnc mallda que las juutas reccptoras se formen 
del Eccretnrio, prehidente, etc. 

Pero no comprendo cómo, tlcdro de la nueva f,)rrna 
que se tlá a las jUlltas receptoras, quepa esta última 
parte del artíeulo. 

J~I SCDor Ira l'l'ázaval.-Turlto en el informo 
de la COIllision del Scnatlo como en el proyecto de la 
C:1mara tle Diputados, cst:í con"iglJalla esta idea de 
que haya comisionados de los electoros quo illlcrvie
llen en el escrutinio. 

1~1 S(DOr Solar (vice-Presitlcnte).-Yo no acepo 
to que entren a formar parte de las jnlltas receptoras 
~ino los miembros I}ue las componen. Si entran a com
}JOliCr estas mesas i a tomar parte en sus fllllCiollcs 
otras personas que se llaman comi,ionados, yo no lo sé. 

A mí mo parece que esos comisionados !JO eutran a 
hacer el escrutinio, sino a presenciarlo simplemente. 
Pero aquí so dice: i hacer el escrutinio. 

El señor Iral'l'úzavaL-Yo estoi por la iaca 
qne comigna el proyecto de la Cámara de Diputados 
en eualito a la parte que deben tomar ciertos comisio
naJas de los electores on el escrutillio. 

l~ll el proyecto ,lc la Comiliion del Senado tambien 
se cOI:fiere a ciertos cOIlJi::;ionados de los partidos esta 
llli'lma facultad. 

Ahora 110 se trata precisamente de esto. Por este 
artículo solo damos a los comisionadtls de los partidos 
la facultad de t.ouer una de est.a" copias. 

Me parece (1 ne esto no es una gran facultad que se 
va a cOlleader. Por lo demas, lilas adelante podemos 
discutir i resoher si conviene o no dar autorizacion 
a 108 cOllli,ionad'ls de los ¡Jiyersos parti,los para inter· 
venir en el escrutinio. Elltrc tanto nada se pierde 
con aprobar lo relativo a sUlllinistrar a las mesas co
pias autorizacas del ílldicc alfabótico. 

Si, pues, los eomisiouados de los partidos tienen 
cierta illtcrnneion en las mesas i se cree qne no es 
oportullo cOllcedérsela, ¿por qué nI) suprimilllos en el 
illciso la fra~e hacer el escrutinio? Yo no tendria para 
ello ningun illcoll\-enientl', 

El señor I ... arrain )'Ioxó (Presidonte).-Creo 
que ahora estanlos discutiendo las agregaciones pro
pIestas por e! Houorable Sonador lrarráz:\Val, en la 
parte relativa a la autorizacion que se da a las juntas 
de mayores contribuyentes. Esto entra ero la parte 
del arto 38, (¡UC seüala las atribuciones del presiden
te de junta. 

El seüor Solal" (vice PrcsiJcnte).-Pcro es, sc-
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ñor Presidente, que aquí se presupone algo relati va .. 
mente a las atribuciones de las comisiones particula
res de los partidos, puesto que se les va a permitir 
que entren tambien a hacer el escrutinio_ 

El señor h·lllTázaTal.-Yo no tengo inconve. 
niente para aceptar la modificacion de csta parte del 
artíclllo. . 

El señor Reyes.-m Honorable Senador Solar 
ticne mucha razoll se prejuzga una cuestioll que habrá 
do resoll'orae mas tarde COIl respecto a las atribuciolles 
qne tendrán las comisiones de los partidos. El are. 
;38 de la COlllision del Senado dice: (Leyó). 

El que le es correlativo en el proye,)to de la C~
mara de Diputados dice por su parte: (D'yó). 

Ya ve el Sellado I}ue en tre uuo i otro proyectl) Ini 
un~ d:ferellcia mui Ilotable. El de la Uálllara de Di
putados dl1 a las comisiones de los partidos interveu
cion en el escrutinio; de lo que rosult:\ que lo practi
carún once miembros i no cinco, COlllO propone el pro
yecto del Senado. 

El proyecto tlel Sonado nada dice a este respecto, 
i por c~o hallaba yo razon al scñl)r Solar cuando sos
tenia que se iba a prejuzgar uua cuestion que pede
mas estudiar despues. 

Es de neccóidad suprimir la frase "i hacer el es· 
crut.inio." 

I!,f señol' Secretario leljó el m·tlcufo tul eomo quedaría. 
Se le a]J/'obó por ullanimirlad I'on la 8ltpreÚOn indicarle(. 

El .leilo)' Seerct<irio dió leclwa al arto ;38 f,JrmuladlJ 
por la C'amiston cspeeird Hombrada para pOller en armo
lIíll la pre8ente leí con la COJlslituclul/ n/vol/alÍa que dice 
así: 

"Art,. 38. L~s eleetores nombrados para COlllpOller 
cada jUllttt receptora se reuuirán ocho diao; antes de 
la cleceioll, i pUl' citaciOll do cual'luiera de ellos, COII 

el objeto de elejir un presidente provisorio q!le re· 
ciba el rejistro I¡ne ,lebe relllitir el alcalde o cOIuisill
no a uno tle sus miembros con el mismo fill. El acucr
do (¡ne se celebrare será cO!llunicado al alcalde en una 
not.a suscritt por todos los miembros de la junta. 

"Si el al?:ll(le!lo rCll1itie:'~ oportunamente el reji.-;
tro, el prcoIdente o el cOlllwonado de la junta en su 
cai'O, deberá requerir la en t.raga." 

El SODor Larn\ill l'>loxó (Pl'esidentc).-En 
discu"ion. 

El :,(·tior Irarráza val.-Este fué lIlIO do los 
artículus de la UOJlli¡;iO!l qu·~ yo acepté. Por lo tantos 
le uaré mi voto. 

El MtiCuto filé aprobrulo por unanimidad. 
El serlor l ... arrain ;\Ioxó (Presidente) --Si a 

la Cámara le parece, irJmos Jando por aprobado,; 
aquellos attículos que !lO se objeten. 

Así se aeonló. 
Art.39. 
La C'omision especial propone en 81t 11l!Jrtr el 40 del 

proyecto del Senado. 
"Art. 40. Todos 108 eleetores nombrados como 

propietarios o suplentes para juntas receptoras con
currirán al lugar en que deben instalarMe las mCSl:S se
gun Jo di"puesto en el arto 36 de esta lei. HeulliJos 
todos los propietarios, o completado el número con los 
suplentes por falta de aquéllos, procedcrau a nombrar 
presidente i secretario." 

Se aprobó lJOr ullll1l/mirlad • 
.Art. 40 de la Comi8ion especial: 
Es el 41 del proyecto del Senado que dice así: 
"Art. 4l. Las juntas receptoras obran con ent.era 

independencia de toda otra autoridad, i los miembros 
r.¡ue las COUlpongaIl, salvo el caso de ddi~o infragauti 
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que merezca pena aflictiva, DO están oLligados a obe
decer nillguna órden que les impida el ejercicio dc 
sus fllncione~." 

Aprobado por unanimidad ¡sin aebale. 
R" dúcusiun el arto 41. La Comisiol' especi(/l pl'opr!ne 

el 42. del proyecto riel Senado. El señor Secretario le d ió 
lec[¡tra. Es como sigue: 

"A,·t. 4:!. Las elccciones se harán en un ~010 ,lia i 
las juntas receptoras fllncionarán sin interrupcioll ~ie
te horas cOllt~das JesJe las liueve de la mañana has· 
ta las cuatro de la tarde." 

.Pué aprobado por unanit',idlla. 
Se p{t8Ó a tratar dell/rt. L1:3 dd pro.1lel'lo. El! 8'~ lit

!lr'r' la CO/ll1:lion especial propone el ·H del proyecto del 
Sellado. El señor Secretario le dló lectllra_ 

El 8eñor Ira lTáza va 1.-Pido \o ra labn, scñnr. 
]<JI señor Larl'ain ~Ho:xó (Pre,id~llte).-Tie

lle' In palabra Su Soñoría. 
El SCDor Irarl'ázaval.-Uago indicacilJll rura 

'¡\le eato artíeulo sea rompl:Jz:lIJo pur el :'>7 del pr"y,'e 
to de la Cámara de DiputadoR, eOIl algunas variaeio
¡leS que i¡¡eliearé. El artíc:nlo do la otra Cúmal'as dice: 

.eArt. 37. La votaeion ," liará Cilla forml\ i'iguiente. 
"1.0 El secretalÍo do la j!lllta receptora ¡, á lla 

mando a los dectores por el órden del indice alfabé
tico del rcji::itro, ¡ uuotar(¡ los que acudan alliallla
miento. 

'2. 0 Si terminado PI primer llamamient.o, no hu
bieren acuciiJo todos los oleclr,re", se liad UlJ segun
do ll:unullJÍellto i todos los dellla~ IIcccs:\rioR para 'lile 
puedan suf,-agar cuantos eleetores::i{) p:'es~lItcn, de
hiendo darse por eel'rado el acto de la Yot:\CiOll a las 
eu:e tro de la tarde. 

".).0 Ca,la elector exhibir(t, al sufragar, 811 boleto 
de calificacion, i la junta conf!'olltará el buleto de ca· 
lifieacion con ell'f-j!str('; i e,talldo couforme, el presi
dente de ella recibirá el sufrajio, sin ímpOI{CrFe de su 
COII tenido, i cerciorándose de <¡ue es uno so lo, lo depo. 
~it,ilrá en b caj:J, a prc,encia del que lo enlÍtt'. 

"4.° Etite sufrDjio deberá estar cOlltClJirlo en lllH) de 
l'J~ cieJTo~ prescritos en el núm. B.O del arto 3-1, i e.,· 
crito o impres0 eu p"pel blauco e:Jyo grucbO liD exce 
da del ordinario. 

:'5.° 'l\Jrlo liufe':ljio estampado en c;¡rto)j 11 otra ma
teria e'juivalelltc, cOllt~lficlo ea UII cierro que lleve 
marca o señal '1ue lü di,ti"ga de los ()tr<)~, <) 'jUC de 
ulgnna JIIanera frustre el secreto del voto, "cl'á nulo'-' 

La variacíon quc propongo a esto ar(f,;ulo consiste 
en suprimir del prilller illc,so las palabras "cn union 
del pro-sccretunu" i wstituir el inei.,e) B.O por el ~i

g'Jien(c: 
"Illci80 8.° Caela eledor extribil'á n1 ~ufrngnr su ho

Jeto de calificacion, i la junta lo cOllfroutalá COl! el 
reji"tro, i rstallJo crJllforme, el presidente de ella rc
cibira el Rufrnjio i lo depositará eu la cajl\ a jlresen 
cia del que lo emite." 

Mi iudicacion se rcJuce, pues, n quc se apruebe el 
nrtículo en la forllla que acaho de illcliea1·. 

m seiior Solar (víee-l're,idell te.-¡'pile el señor 
lraJ'J'ázaval que se suprima eRte inei"o 3 .. ? 

El señor Il·arl'ázaval.-Nó, ~eu()r_ 
El seiior Pinto (iílinistro de la Guerm.)-Ob 

servo que va ti habu Jificultad en el acto de la vota
ciOl): o se lIace en la forma indic'ldn per el proyecto 
de la Cámara de Diputados o en la del Senado. Por 
el primero ~e efect.úa la votacion llamando por 6rden 
alf"bético u los electoreF, pero es preciso repetir esa 
operacion una multitud de veces, i yo no 1'00 qué Yell

tujas tr~eria ese modo de hacer la elecciQu. 

Creo, pues, necesario decidir eRte punto prévio: i,sc 
hace la yot.acinn bajo el sist.ema adoptado por la C{\
mara de Diputado;¡ o por el del proyceto dé la Comi
sion del Se1ia::lo? Si el primero es reellazado, eutrarin 
cnt611ces est.a Cámara a resol ver el sistema que de
belia adopta l'Fe. 

El seiior Lal'l'ain jHoxó (Prcsidente.)--L:C8 
indieacionc.'< so ,"otan lintoR que el proyecto ori.iin¡Jl, i 
como el Seuo!' II':tl'I';',z,nal lla llcc]¡o una indicaeion, 
se votará 011 prill'C" ¡"gaf. 

E! señ<lr Il'al'l':i7.llVal-Dice el Fciiflr .:\li11i.9-
tro dc la Guerl'a 'j1!() lJO Cll'."lilllt.l'tl vontuj:\ CIl que se 
haga la vot.,'ci'll1 II:1!ll:l1l\lo Ir):, electores por ór<lclI 
alf"bético. pero los qne h'l,Yan asist;do a algunas "lec
cioJles \'er'lll 'lne tal pro('crlilllicnl,o es IIIfli proveollo
o, puos CII el 1IIrllJ"':110 do la vot:rciolJ se hace difí"il 
evitar ciert.os dc,órdilue.'. LrJS di.,tintos pani .. !,,:; 111:\11-

dan el! lus J¡a~ uc elecciolJ a UIJ:t porcioll do in:li vi
dllos (jllO Fe ngrup:\1I al rcdctl'J[ de las Iuesas, sin pro
dudl' desórdenes dA gravcdall 'j\le illlpidan la mar
cha Jc la elec"io)). i3c le:l establccido, pues, el órdcel 
en q'W Jebe jll'-JC'c-dc' i'0 ti la (,lccciol! i .q) ,Jice: el ~e
cretal'io irá lIanl:U¡¡!() J,nl' el Í:ldice alf:dJético a los 
electores. A~i habrá IlIét.oelo i r('gulal'idatl, i COIJ]O se 
trata de UII IIÚlIlCrO rc,lucicln de electores, puesto <{ue 
110 Fuede pasar de :.!()U, se faci,itará mucho la vota
ciolI. 

Yu no tOllaria inro:weni\'lIte en adhel'if'lllO a h 
idea propm,sla 1'01' el ¡,cii,)r >\1 i" ¡.,tro de la Gllcna; 
cst<J es, 'l"e la ()únrara rewelva prévi'lllll'ute si acep
ta el sistcllIa illdieec!o en el proyect.o de la C,Llllar;¡ 
de Diputados o el que c"tablecc el SCll:l(!<). A"epta
taria osa IIlllicaciolI si 60 hubiese de ad"l,tar el !,ro
cCllilllicnto de llamar a los eleet.orcs por ónlcn alt':t· 
bético, i en tal ea,,, ejllcc!ariall aprubados los ,los l"'i
meros inci~og i porlríalll0s cont.illi.l:rl' con los de:nas. 

El H"llol'able Sellador Solar ha petlido <¡ue sc 
['grcg'JC al artículo el íuciso del ]l1·oyeet.0 de b eo-
1lI1siOll del Sen:rdo, que Jiee: "Jcc'pucs de olllitilln el 
voto .'0 cs(!ribii'li SOUI'C cada calificacioll la ]Jalaura 
vlIlo." Yo no tellgr) illCollv<:uiellt.e para aceptar Jic\¡a 
agrcgacioll. :\Ic parece, sin embargo, llJui sCllcillo lo 
indicado por el señor Mini"tro de la GllCITa. ¿,\'c,)¡ ta 
la Cdlll:r\':l lo prccc!'ito 1'01' los illCisos que he tClIicl,) 
el hOllur Jc propoJler? Si los acepta p"delllos <:011 t.i
Imar con los otros i se aho.I'l'arí,¡ algull tiempo a,I'.>[l. 
talerlo e,tc t.elllner:lI11cnto. 

El R"uor It{·:re~.-l~l artíl'ulo propuesto por el 
seuor SOllado!' cOlltienc varias [':lrtes, ll,ucllas tic ella~ 
cumpatibles COJl el proyecto qne ef-taIIlOi'! di.,cutien:lo. 
Los iJlci,os 1.0 i ~.o se refierell a la fcl1'lua de la vota
cioJl; 110 se opoucn, l'uc~, al resto del artíeulo de la 
ConJ!si'l11. Llega un clector, ¿e['lé se lwce? Ar['lÍ éli

tra el nrtíc'110 de la Comisioll, '1ne die",: (Leyó.) 
Viene el inciso 4.°, e[ne dice: (Lee.) 
Esta es ya llJl~ materia distinta; por'l'¡'), C0ll10 hr: 

dicll0, el proyecto de la Cítellara tle Dipntad,ls tieue 
nll1(~has vent.ajas, mélJos la de la 16jie:l; está I¡¡¡blalldú 
de la emision del voto i aquí se illtCl'cah\ Ull artículo 
o iucieo relativo al escruti1lio. La COlllisioll del S,nl'\. 
do c011t'igna esa di"l'osicioll al tratar del escruti1lio. 

Por eso decia yo que no habria para '[ué Illodifica!' 
todos los incisos que estamos discutiendo, sino agregar, 
los dos primeros Incisos del proyecto de la otra Cá. 
!liura que se refieren a la fOrIna de la eleccion. 

En Clla1Jto a estos dos incisos, yo me permito agrc
gar a lo dicho per el señor l\Iinistrú de Guerra algo a 
,¡UC me parece conveniente llamar la atencion del Se
llado. E:sta forma de eleccion, lejos de introducir m'lS 
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ord"D 1 tranquilidad, va a ser cansa de mayores de- para conseguir que todos los electores puedan votar 
~órdeneB. tranquilamente, aun los mas tíu:idos o enemigos de 

Sabernos que en dias de votacion siempre se foro meterse eu tumultos, que ahora se abstienen siempre 
Illau grandes grupos de jeute al rededor de las mesas, eu las elecc¡ono, un poco ajitada~; i se l,a adoptado 
jeutes que en su mayor parte no son calificados, sino ademas para impedir los abusos i las parcialidades de 
curiosos o jente que llevan los partidos para impedir la mesa receptora, porque vijilada como está por to
,·otar a los electores del partido cOlltrar\o. ¿Qué suce- dos los comisionados de los partidos i por todos los 
derá cuaudo el secretario llame ell alta voz a un olec- elect.orcR, tendra que retraerse i contenerse. 
tor de partido eoutrario al que ha llevado esa jeute? liJe parece, pueF, señor, que todos los LOlllbres allli· 
Que 110 podrá llegar a la mesa,!Jo lo dejarán entrar; gos del órdeu, de la trawjuilidad, tendrán quc apro-
80 formarán tumultos a su alrededor i léj08 de abrir- bar este sistema 8i deseall que las vot;wioncs 110 sean 
le paso lo alej,ráu. K,to, aun supouieudo que el pre- un acto en que reine u los elllpellones, las violen~ias i 
sidente o la mayoría de la !llesa tenga interes en IjUe eu que el ciudadano tlue desee votar tenga que bacer 
vote ese individuo; porquo si, al contrario, esa mayo· uso de sus fuerzas para conseguirlo. Esta medida St! 
ría es adversa al elector, ser:i. lllaterialmente imposi· ha tomado preei"alucllte eoutra la jeute violenta, que 
ble que sufrague. l' oniélloonos en el caso mas favora- 110 respeta el derecho "jeuo i eóLa lllallO Je la fuerza. 
b:e, en 'Juo tellga illterCR la mc~a en que el illdil'iJu'J para triunür. 
vote ¡,qué Rllcederú'; Una de do.,: o el presidente 01'- J~l si"temu de la Cámara de Diputados ep, pues, lit 
dena que la fuerza pública deRpeje el 1'[lIllpO i haga garfilltía mas sóliJa de la libro i tranquila emi"iou 
abril' paso, i ruiéutras esto se efectúa no llama ~ utro Jcl sufrujio, que debell apl'e"tlrarHe a aceptar tvdÚi:; 
elector, "ino 'Iue eepera al llamado, lo que orijinará los hombros de ól'llen i de p:'z. 
llJucha pérdida de tiempo 'jue se reHovad con cada Ademas de esto, la mediJa producilá el bClléfbo rc
elecutor, pOlque es seguro 'Iue las lllinorias se valdran sultado de tjue vayau coutáldo:ie los VOlO, a rnedith 
de este lllcdio para que llegue la última hora sin ha· que vayan cayendo a la urna, lo que cOlltribuirá 1'0· 
ller podido votar todos los de la mayoría. Este re,ul- derosalll"lIte a evitar los fraudes i lils I",dos ¡¡[;lucj,),;. 
tado !lO puede ser peur i e" indudable que tendrá lu· El seílor Larrain Moxó (Pre,idellte.)-i\Ie 
gar. El otro procedillliento que puede tOlllar la lllesa parece que lo Illejor 'lile l'0dríalllOs hacQr seria '1110 el 
e., lIalUar a otro oledor rniélltras el primero se abre setlor Irarr:izaval, autor Jo la indicaciou, la red:icla
paso, i en clite 0";;0 !lO ~e hace lilas que vol \'or al siso ra de lJUevo tOlllan,lo por b:tso las observ¡wiollos que 
tellla actual ell que vota eada elector a medida que se le han hecho i quo Su i3eñoría ha aceptado. Así se 
eOlJsigno llegar a la !llesa, pero recargado con tojos 1
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dará lIlas ullidad al debate l telldrellj()~ u',a illtlio¡,,,itll' 
los iucO!lVeli1811tes del sistema que se propolle, pOI"!{\le sobre ljlle recaiga la vOl,wioll. QtlCdal'á a;;í acordadlJ 
visto i couocido por todos el elector tendrá (Iue Laltl- ' ,i al i3enado le parece. 
llar !llueho llIas para conseguir acercarse a la mesa. Se le¡;a'lló 11, Beúon. 

Me parecc, pues, evidcnte IjUO estc lluevo procedi· 
miento, GU lugar de favorecel: u los electores, los per· 
judicará; los tumultos, de."ónlcues i perturbacione" de 
totl:t especie, scd,u inevitables. 

Yeo t:llllbicll, señor, quc e11 este iuci,o S8 hr.bla de 
UlI pro-¡;cerdarill; llliénLrus t.auto, en otro artículo 
aprobado ya, bs lllc:;as uo !lOmbrall lllas que llU pre
"¡delJ le i un ~ecretario. 

El ¡'Eílol' Inul'l'üzaval.-¿Qljiero decirme Sil 
Selloría dónde so habh de pro secrdario'¿ 

El señur Ul'ycs.-Aljuí, sctlor (lee). Esto le cs· 
iraña \,1 sellor aCllud,¡[·, i con raZOll; lo lui,nlO mc [,;t 
c:;traíiado a mi; porCjue áuLcs nada se ua JicllO de llllC 

habrá Ull pro secretario. 
El teiiur lH arin.-Las oLservaeiones que ha he· 

cho el setlo!' n"yes COll tra la vut.aeiu11 por órdcll al· 
f"Léticú, Cll HZ de rduLar o eebar por t.il'rra este 
histema, lo apoyan i manificstull su COlll'elJlCllcia. 

Apela Su Sctloi'Ía a la práctica, a los huellOS 'lile 
i'C úb"orvan en las votacioncs i dice: ag,)lp:llltlose, eO· 
!UO se agolpa Si€lllpre, Illuclw jeI:te plevúlJiJ.a ya eOIl 
UlI lllal till, al rededor de las mClias, a cada llamado 
del Ilrc8idcute formarú de"órdenes i tumultos i tlO 

dejará cutrar al (;!octor. Pero Su Seiiorí" se ha olvi 
dado de que en csas circuustaw~ias 111 jauta recept.ora 
tiene facultad para hacer despcj:lr la mcsa i abrir 
campo a los electores. Llamado i "isto el elector, el 
pre¡;idcllte forzOSaIllCGte, auuque !lO quiera, tendrá, 
tjue mandar a la fuerza pública que le abra p"so a ese 
eledor i lo conduzca hasta la mesa, Pl'otl'jiéudolo eo¡¡
tra el tUllluito. l~sto será lo Ilue ~uceda, aun a des
pcdlO del presiJclltc de la mesa; porque :;us actos es· 
tán vijiludos por todos los partldo.< tjue reclamara!l i 
lc exijiráll que proteja al eleetúr lluluaclo. 

l'rccisameute, bcñor, cote sistellla se ha adoptado 

SESION 3.' ESTltAORDl.'lAIlTA I~X 7 DE S.c'l'¡DIBR~ In: 
1 ti 7·1. 

Presidencia dul selio¡- 3ú1'1I'. 

SUt\I.\.TUO. 

Lccturn i aprnbnciol1 elel acta de Irr ses ion prrcPrlcnfc.-· 
('u"'>nbl,-La Sala procede a la elt'rciol1 de Pl't'sil1.:nt\; 1 

vicf'-Pl'p~idt\llteJ i resultan electos los actu,t!es.-C()I\
tinlÍa la dis('u:-:,iull dt~ la lci d\~('toJ'al.--...::(~ leyó p1 arto U 
dt-'l proyect(l dt'l Senado i una rnodificacloll cid H'llUL' 

Jl'al'l'úzava/; ('S apl'uL);\(la ('Sla ültirnu pOI' tlUHllilIlidad, 
-Se pllsn en di,('u,sion el 'll't. L13 coujuutallleute con tilla 
inuiC~H'I()n dí'l sellol' lralráznval,-Ls aprubada esta td
tilna con aJ~llnas alteraciones pI'OpUl'sta:; }JOi' ,-,1 H~'¡}O[, 
Su/al'. - ElJ...-fug-ac del al t. 46 d Sellad,') ¡l pl'ob6 por unü-
11imillnd un :N,.'tículn prc,puesto PO!' el n1jsnjO 81.']101' bl'
nadúl'.-.\l tratar del arlo 117, el seüu¡' l!,(ll'rázaval pro· 
prllle otro al tÍI'11l0 en su lugal', i es apl'olJaun r:-.te ton 
Ulla 1110d ifJr(Jcii)n hecha por el señor Hpye~,-/~,-oit'rto (·l 
ueo¡¡te sobre t'l 48, el sl'iior lranázaval l',opone olm 
(:11 su l'er~nlplaz(); les aeeptado este lí.ltirnfJ ('on una li
j,\l'U val'iacion pl'C1pllesta pOi' el ser1()l' ]-!('yes. - Se (Jil~ 
lel"tllra ;,1 ¡¡rt. '19, I al que propone el sE'tlor Iral'l'ázaval. 
-Li SPllUl' Heyl's propuso eiel'LélS val'inciont's.- \'ot:.l¡Ju 
el <lrtÍcul0 pOi' incitios, l'c~U¡Lú apl'oowJo el Ut'¡ seiíol'
lr;nT:íz:l\'ul, con la supresion de la últiula p¿¡rte.-.~t: 
levanta la sesioIl. 

A,istieron los s~ílorcs Solar, Aldunate, Blest, 
Bcheverria, ErrazlIriz, Irarrrlzaval Larrain, don Ra· 
fael, Larrain don Pat:'icio, JUariJl, PerGz, don Sallto~, 
Pinto, Royvs i los sco.ores Ministros del Intcrivr i 
de Haeieutla. 

Aprobada el act.a <le la sesion anterior se dió cuenta: 
De uos oficios de la Cálllara de Diputados; COlllUlJi 

ca en el primero haber apt·obado con diversas ntodifi· 
caciones, el proyecto presentado al Congreso por Hit 

.Kxcclc!..:üia el Prc¡;ideu te do la l{epú\.¡lica sol>l'e 01" 


